
 
 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso y DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora. 

 

ii) Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar 

las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

iii) Sin lugar a levantar medidas cautelares como quiera que no se causaron.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-956 
 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    



La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Mediante fallo de tutela, se concedió el amparo deprecado, el que fue incumplido por 

la parte accionada según escrito que presentó la accionante, en el que reclama el 

trámite del presente desacato. 

 

Mediante auto del 1o de noviembre de 2023 que antecede, se requirió a la entidad 

accionada de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, para que diera cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela, proferido por 

este Estrado judicial, requerimiento del cual la accionada dio respuesta y se pronunció 

respecto de escrito arrimado por el incidentante y que a su vez el incidentado 

descorrió. 

 

Según la contestación del incidentado al Sr. DANILO VILLEGAS MAZO, mayor 

de edad y domiciliado en Medellín, actuando como Representante Legal Judicial 

Suplente de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. a quienes se les 

abrirá el correspondiente incidente de desacato y deberán ser notificados, a fin de que 

ejerza su derecho de contradicción y/o defensa.   

 

En virtud a lo dispuesto por los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, artículo 

4 del Decreto 306 de 1992 y artículo 135 y siguientes del Código General del Proceso, 

la suscrito Juez, 

 



RESUELVE 

 

Primero. Abrir Incidente de Desacato contra del Sr. DANILO VILLEGAS MAZO, 

mayor de edad y domiciliado en Medellín, actuando como Representante Legal 

Judicial Suplente de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

 

Segundo. Póngaseles de presente al mencionado que, ante el incumplimiento de lo 

ordenado, se harán acreedores a las sanciones señaladas en los artículos 52 y 53 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

Tercero. Notifíquesele en forma personal conforme a lo dispuesto en el artículo 291 

y 292 del C.G.P., o por el medio más expedito posible conforme a la Ley 2213 de 

2022, el contenido de la presente providencia al Sr. DANILO VILLEGAS MAZO, 

como responsables del cumplimiento del fallo de tutela, corriéndole traslado por el 

término de tres (3) días del memorial presentado por el incidentante, para que pida 

las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los documentos y pruebas 

anticipadas que tenga en su poder. Según lo dispone el artículo 129 del Código 

General del Proceso, para que ejerza su derecho de defensa. Al traslado se le 

adjuntará copia del presente auto y anexos, reiterándole que debe dar cumplimiento 

al fallo.  

 

Cuarto. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con la tutela e incidente 

100% digitalizado, a las partes y apoderados para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o modificación 

de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo 

enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

Secretaria procure la notificación efectiva a los correos 

danilo.villegas03@tuya.com.co, NotificacionesJudiciales@tuya.com.co o 

PracticanteJuridico@tuya.com.co.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al despacho para proveer. 



 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc 

2023-880 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2545c390be18967cc44624edc3a7ef4e384c4b806defdbc2477cae250c82d92d

Documento generado en 21/11/2023 02:45:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

Revisado el memorial arrimado al buzón judicial de esta sede judicial, se tiene que el 

extremo activo DESISTIÓ del incidente de desacato por cumplimiento del fallo. 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, establece que “el demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso…”.  

 

Igualmente, por su parte el artículo 315 Ibídem, consagra que no podrá desistir de la demanda, 

entre otros, el apoderado que no esté facultado para ello. 

 

De tal suerte, que en el sub-lite no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, y dado 

que aparecen los requisitos para el caso, además de ser este expreso e incondicional al 

referirse a las pretensiones contenidas en el líbelo introductorio en contra del extremo 

convocado, es del caso aceptarlo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del presente tramite incidental en contra de la aquí 

demandado, que de manera expresa formula la parte demandante en el escrito que antecede.    

 

SEGUNDO: TENER por cumplido el fallo de tutela. 

 

TERCERO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa anotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc 

2023-806 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    



La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase por 

primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el término de 

tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el cumplimiento del 

fallo de tutela. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de la 

entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que beneficio 

a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante legal, allegando 

en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

  

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc 

2023-615 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase por 

primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el término de 

tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el cumplimiento del 

fallo de tutela. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de la 

entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que beneficio 

a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante legal, allegando 

en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

  

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc 

2023-540 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante 

descorrió traslado de la contestación de la demanda. 

 

A fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 09:00 AM 

del día 24 de abril de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 

del código General del Proceso en concordancia con el artículo 373, en la que se 

adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento de proceso, fijación del litigio, 

práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes, en relación con que se escucharán los testimonios de las 

personas (terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de los 

que no comparezcan a ella. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente 

peticionadas.  

  

➢ Solicitadas por la parte actora: 

 



1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con la 

demanda y los anexados posteriormente. 

 

➢ Solicitadas por la parte demandada: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con la 

contestación de la demanda. 

 

2.- Interrogatorio de Parte:  

 

Decrétese interrogatorio a la parte actora, con la advertencia que su no 

comparecencia la hará merecedora a las sanciones procesales consagradas en el 

artículo 205 Ibídem. 

  

3.- Declaración de Parte.  

 

Decrétese la declaración de los (las) señores (as) CÉSAR AUGUSTO 

AHUMADA AVENDAÑO, Gerente General de la Sociedad de Autores y 

Compositores de Colombia – SAYCO, para que comparezca en la fecha antes 

mencionada. Comuníquese esta disposición a los testigos por parte de la 

interesada en la prueba. 

 



 

➢ De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2020-335 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

  

 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada descorrió 

el incidente de desacato propuesto. 

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes 

dentro del incidente de desacato así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas 

junto con el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas 

junto con los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

2. Notifíquese por el medio más expedito. 

 

Ejecutoriado, regrese al despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez 

(djc) 

2023-180 
 (1) 



 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C.,    21 de noviembre de 2023 
 
  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

                      

 

(1) Déjese la constancia que la parte actora no contestó la demanda de 

reconvención dentro del término otorgado, tal como se indicó en la 

constancia secretarial que antecede.  

(2) Tener en cuenta que existió renuencia por parte del interesado a prestar la 

caución ordenada por este Despacho, de conformidad con el artículo 603 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-669 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C.,    21 de noviembre de 2023 
 
  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

                      

 

(1) Integrada la Litis y vencidos los términos correspondientes, secretaria 

proceda conforme al artículo 370 del C.G.P. corriéndole traslado al 

demandante de las contestaciones de la demanda, allegada por el extremo 

demandado. 

(2) En firme, regrese al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-163 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta la Dra. JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZON, como apoderada judicial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

2. Secretaria y partes procedan para lo de su cargo (liquidación de crédito y costas).  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-126 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 
  

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que 

se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por BANCO GNB SUDAMERIS S.A., 

en contra OFELIA MARIA MENDEZ DE MORENO CC 38217258 por PAGO 

TOTAL de la OBLIGACIÓN identificada con el N° 104980695.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a la 

persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase entrega 

de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese conforme a la Ley 

2213 de 2022. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 

2022-1034 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por 

intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de LILLIAM MARCELA 

RAMIREZ MUNEVAR, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE 

DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado en las 

pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 1o de noviembre de 

2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 



 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1018 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

  

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

  

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este Juzgado,  

RESUELVE: 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE DEL SALARIO 

DEL DEMANDADO, que exceda el SMLMV y demás emolumentos embargables, y que 

perciba los aquí demandados en la entidad que se señala en el escrito de medidas cautelares que 

antecede. Ofíciese al pagador de la citada entidad, a fin de que proceda a consignar los dineros 

retenidos a órdenes de este Despacho, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 

de Colombia de esta ciudad, tal y como lo establece el numeral 9° artículo 593 del Código 

General del Proceso, en armonía con los preceptos 127, 155 y 156 del Código Sustantivo de 

Trabajo. Limítese la medida a la suma de $120.000.000.M/cte.  

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º 

del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos ya que es 

suficiente garantía.”  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1018 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   21 de noviembre de 2023 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (LILLIAM MARCELA 

RAMIREZ MUNEVAR) el día 8 de agosto de 2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. 

Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1018 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Por ser procedente lo solicitado por el extremo demandante ofíciese a la “EPS SALUD 

TOTAL”, a efectos que informe información de localización de la parte demandada 

tanto física como electrónica y los datos correspondientes del pagador de la parte 

demandada conforme al artículo 43 del C.G.P. 

 

Agregar a autos la notificación con resultado negativo.   

 

. 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-844 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba3e97be2e69bb7e41d32619e51d159044d2397b1e463c99d79ac4a3366b773d

Documento generado en 21/11/2023 02:45:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

      

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales del caso que el demandado 

fue notificado en legal forma del auto admisorio de la demanda, a través de 

Curador Ad-Litem el día Mié 25/10/2023 14:05, quien contesto la demanda 

dentro del término de ley sin proponer medios exceptivos, razón por la cual 

resulta infértil correr los traslados de rigor. 

 

2. Requerir a la parte actora para que acredite el pago de los gastos de curaduría. 

 

3.  fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 09:00 

AM del día 23 del mes de mayo del año 2024 para que tenga lugar la audiencia 

prevista en el artículo 372 del código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 375, en la que se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento de 

proceso, fijación del litigio, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes se recepcionaran los testimonios de las personas 

(terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de los que 

no comparezcan a ella. 

 



De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas 

legalmente peticionadas.  

  

➢ Solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados 

con la demanda. 

 

2.- Testimoniales.  

 

Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) LISANDRO ROCHA 

CORDOBA y JULIO ANCIZAR VARON DIAZ para que comparezcan en la 

fecha antes mencionada. 

 

3.- Inspección Judicial.  

 

De ser posible, se realizará en la misma fecha señalada para la realización de la 

audiencia aquí indicada, para ello, se hace necesario contar con la intervención de 

perito, el cual será designado en acta adjunta. 

 

➢ Solicitadas por la parte demandada: 



 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados 

con la demanda. 

 

➢ De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Valga aclarar que las pruebas aquí decretadas serán evacuadas en el lugar en donde se ha 

de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-395 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1.  TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales del caso que el demandado 

fue notificado en legal forma del auto admisorio de la demanda, a través de 

Curador Ad-Litem el día Jue 26/10/2023 8:30, quien contesto la demanda sin 

proponer medios exceptivos. 

2. Proceda la parte actora a acreditar el pago de los gastos ordenados por auto que 

antecede. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-362 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _107   Hoy _22 de noviembre de  2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SYSTEMGROUP S.A.S., actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en 

contra de GALVAN CASTRO LUIS ALFONSO, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago 

del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 5 de mayo de 2022 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por intermedio 

de curador Ad-Litem, quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso 

medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 



embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 



 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-362 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1.  TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales del caso que el demandado fue 

notificado en legal forma del auto admisorio de la demanda, a través de Curador Ad-

Litem el día Mié 16/08/2023 12:52, quien contesto la demanda sin proponer medios 

exceptivos. 

2. Proceda la parte actora a acreditar el pago de los gastos ordenados. 

3. Téngase en cuenta que la Curadora Ad-Litem no presentó excepciones previas. 

4. Dado que no se presentaron excepciones por parte de los demandados, resulta 

infértil correr el traslado del caso. 

5. A fin de continuar con el presente trámite si fija la hora de las 09:00 AM del 28 de 

mayo del año 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del 

código General del Proceso en concordancia con el artículo 375, en la que se 

adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento de proceso, fijación del litigio, 

práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia.  

 

Prevéngase a los intervinientes se recepcionarán los testimonios de las personas 

(terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de los que no 

comparezcan a ella.  

  

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente 

peticionadas.   

   

Solicitadas por la parte actora:  

  

1.- Documental.  

 



En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la demanda.  

  

2.- Testimoniales.  

 

Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) : 

para que comparezcan en la fecha antes mencionada.  

 

3.- Inspección Judicial.   

  

De ser posible, se realizará en la misma fecha señalada para la realización de la 

audiencia aquí indicada, para ello, se hace necesario contar con la intervención de 

perito, el cual será designado en acta adjunta.  

 

Solicitadas por la parte demandada:  

  

1.- Documental.  

  

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la contestación de la demanda.  

  

2.- Interrogatorio de Parte:   

  

Decrétese interrogatorio a la parte demandante, con la advertencia que su no 

comparecencia la hará merecedora a las sanciones procesales consagradas en el 

artículo 205 Ibídem.   

  

Parte actora proceda a comunicar esta decisión informalmente y por el medio más 

expedito posible al absolvente.    



 

a. De Oficio:  

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el interrogatorio 

que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.   

  

Valga aclarar que las pruebas aquí decretadas serán evacuadas en el lugar en donde 

se ha de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial.  

  

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-188 

(1) 

NO NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 
  

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que 

se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por GUILLERMO MAINSHAUSEN 

MARTIN, en contra RICARDO NOGUERA PARAMO, por PAGO TOTAL de la 

OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a la 

persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase entrega 

de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese conforme a la Ley 

2213 de 2022. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 

2021-703 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO PICHINCHA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en 

contra de SANTIAGO JOSE MONTOYA PEÑALOZA, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago 

del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 19 de abril de 2021 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, quien 

dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $1.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 



 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-233 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ,     21 de noviembre de 2023 
 

 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados de EL LIBERTADOR S.A. 

en el cual aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se 

entregó el citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por 

Aviso, SE DISPONE:  

 

1º TENER por notificado por aviso al extremo demandado (SANTIAGO JOSE 

MONTOYA PEÑALOZA) el día 14/12/2021 conforme a lo dispuesto en el 

artículo 292 del Código General del Proceso. Quien guardó silencio.  

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-233 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Requerir a la secretaria proceda para lo de su cargo.  

2. Requerir a la Sra. MARIELA GOMEZ CHAPARRO para que se sirva indicar a este 

Despacho si se dio cumplimiento a la orden de restituir el inmueble objeto de este 

proceso al Sr. RODRIGO CAMACHO MALDONADO. Para tal fin se le otorga el 

plazo de 4 días contados desde la ejecutoria de este expediente. 

3. Comuníquesele la anterior decisión por el medio más expedito posible, de igual 

forma se le solicita al interesado colaborar con el enteramiento de este requerimiento 

a la demandada.  

4. Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-175 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el articulo 329 del CGP y lo manifestado por el 

superior, SE DISPONE: 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo informado por el superior en auto del 7 de septiembre de 

2023. 

2. Secretaria proceda para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-175 

(2) 

(1NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  

 

 

   

 
 
 

 
 



 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1224803ae61f824f87377a372189761389a42ad097f36c7a1a55fc9b0e784010

Documento generado en 21/11/2023 02:45:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 21 de noviembre de 2023 

  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase por 

primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el término de 

tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el cumplimiento del 

fallo de tutela. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de la 

entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que beneficio 

a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante legal, allegando 

en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

  

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc 

2017-938 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _107   Hoy _22 de noviembre de 2023    

La Secretaria,  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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